
 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 17 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2019-00036-00 

 

Requiérase conforme al artículo 297 del Código General del Proceso 

a las partes para que cualquiera de ellas presente la liquidación del 

crédito (artículo 446 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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